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Deode diollo punto. l1acia el Esk. lul8ta .1' pwtto de InterllOC
eión del paralelo 43' 12' Norte .... el moridl_ l' 10' 0 ..10.

Desde dicho punto. hacia el Norte, siguiendo el meridia.
no 2° 201 Oeste hasta volver al punto de partida.

Se oieIT" &sl el perimetro del área de I'M8l'Va., que ocupa unn
superficie de 631.111 hect::\reas.

~ona denominada «(Turre», comprendida en la provincia d.
Almeria.

La designaoión modificada de esta zona. cUY'" líneas peri
metrales aiguen pe.ralel~ y meridianos el la silUiente:

Punto de partida: La intersección del paralelo 370 10' Norte
con el meridiano 1(l 40' Este.

1. J;)esde dicho punto, hacia el Este, ha,ta la costa.
2. Desde dicho punto, hacia el Sur, strulendo la costa hasta

su intersección con el paralelo 37° 03' Norte.
3. Desde dicho punto, hacia el Oeste. hasta el punto de In·

tersección del paralelo 37° 03' Norte con el m.eridiado 1° 40'
Este.

4. :Desde dicho puntQ, hQ.Q1a el Norte, i8 "~uirá el meridia
no 1" 40' Este hasta volver al punto de partida,

Se cierra así el perímetro del área de reserva, que ooupa
una superficie de 18.813 hectáreas.

Zona denominada' «Sorbas», comprendida en la provincia de
Almería.

La designación modificada de lista zona, c\1.yas llneas pert
metrales siguen paralelos y meridianos, es la siguiente:

. Punto de partida: ~ int~rsooción del paralelo 37" 02' Norte
con e! meridiano 10 15' Este,

Desde dichú' punto de partida, hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 37" 02' Norte con el meridiano 10 33'
Este.

Desde dicho punto. hacia el Sur, hasta el punto de intersec
ción, ~el paralelo. 36° 55-' Norte con el-meridiano lo 33' Este.

-DeS<le dichO punto, hada. el oeete, hasta el punto de inter
secCión del 'p-atlllelo seó 55' Norte con el meridiano 1° 15' ~ste.

, Desde dicho punto, hachi el Norte. siguiendo el meridIano
1(j 1fl Este hasta volver al punto de partida.

Se cierra, asi e1¡erimetro del úrea de reserva, que ocupa una
superficie dé 34.71 hectáreas.

Zotl.!l denominada_ «Chovar», comprendida en la provincia de
Castellón ~ la 'PlAna

La designación modilleada de esta 2Óna, 6uyafll lineas pert..
met~aleR Rlguenparal.elos y mertdianml. es la siguiente:

Punto de partida: La intersección del parAlel(') 39° 67' Norte
con .el meriatano 8" 15' Este,

'Desdé dicho punto df! partida, haoia el lCRte, ha~ta. el pun~
de" iptffl'seccUm del paralelo 390 57' Norte con el merldiano 30 '30
E:;;te,

DeSde dicho punto hacia el Sur, hasta el punto de Intérliiéo-
el~m,del paralelo 390 (8' l'(or~con el merldlaho lo SO' Eé.

Oesde di6ho Pllnto hacia el Ó~te, h8stS el punto de intlr~
sección del paraleló 390 48' Norte con el tner\dia.no SO lB' ~e.

Desde dicho punto- hacia el Norte, siguiendo el tneridiano
3" 15' Este hasta volver al punto de partida.

Se cierra aBt el perlmetro del é,rea de rellena, que ocup..
una superfIcie de 36.677 heotl\reas.

Zona denomInada «Baza». comprendida en la8 provincias de
Granada y Almeria.

',Ladeaignación modifioada de eata zona, cuyas lineas peri
metrallfl siguen paralelos y meridianos, es la *\1iente~

Punto de partida: La Intersección, del paralelo 3'10 30' Norte
COD' el mérkUBnd 0° 40' Este.

1. Desde dicho punto de parUda, hacia el Este, h&Bta el
punto de intersección del paralelo 870 30' Norte con el tneridta
no 1(1 OO' Este.

2. Deldt dicho punto, hacia el lIur. hasta. 81 punto de lnter
secc1Oi1 del' paralelo 37(1 22' Norte OGn el meridiano 1° 00' 1l1Ite.

3, DIlIdIC dicho punto, hacia el Eete. balita el punto d. inter
sección, del paralelo 170 12' Norte con .1 meridiano lo 40' Bste.

4. Desde dioho punto, hacía el Sur, hasta .1 punto de inter-
sección del paralelo 370 13' Norte con el mericUano 10 ~. Este.

5. Desde dicho punto. hacia el oeste, huta el PUnto de
intersección del paralelo 37° 13' Norte con el meridiano ()o:t 40'
Este.

6. Deide dicho punto, hRcta el N()T'te, siguiendo el meridi..
no bsta el punto departida.

Se cierra asf. el perlmetro del área de reeerva, que ocupa una
supa-rticte de 134-.530 hectáreas.

Zona denominada. «AIPujarras», comprendida en la provin
cia de Granada.

La- designación mocllficada de esta. zona, owas lineas peri
metralea -slluenparalel08 :Y meridianos, e8 la IIjgul.nte:

Punto dll partida:. La interseoei6n del meridiano O" 20' Este
con ,e1.paralelo 370 00' Norte.

l¡-Deo dicho punto de partida hacia el Este, haftta 11
PW1to de lnteTl€oóión del paralelo OOQ 00, Norte con el meridiano
O" 31)' Este.

2.. Desde dicho punto, hftQia el Sur, hasta 11 PUJlto de lnttr
seoolóD. delmer1diano ()Q 30' ,Este oon la Unea, d. Doata.

3. Delkle dlollo ptmto. l1acla le Oooto, y _rulendo la Unea
de costa Mata su lnter!8Cción con el, meridiapo 00 20' Este.

4. Desae dicho 'punto, hacia el Norte, hasta. el punto de
partido.

se cielTa asl el DeI1metro del área. de reserva, Que ocupa
una superficie de' 42:000 hectáreas. .

Los meridianOl5· citados en toctas lae delim~tacione8 se defmen
con relación al meridiano de Madrid.

2 o La reserva provisional para .investigación asi establecida
no afecta a los derechos derivados de peI1llt80s de investigación
solicitad08 ni a las concesiones de ~xplotaclón derivadas de
dichos permisos que se hallasen otOrgados o en tramitación.

».0 Esta reHerva entrará en v1¡or el día ,siguiente al de la
¡mblicación de esta.- orden en' el «Boletin Oficial del Estado»
y expirará a 106 dos años., ,salvo que, antes de su vencimiento,
haya sido prorrceada en Iarma exnl1cita.

4.0 A los efectos de lo ~~ertldo en el articulo 15-2 del Jwo.
glamento General para el Régimen de la Minería, modificado
por Decreto 1<109/1968, de 2 de mayo, las Empresas mineras que
estuvieren interesada en partiolpar en .toda o en parte de la
investllación'" reaHhr en esta rent"l'a, al 8811&181' en BU soUci
tud las áreas oUJllilnvestQración pretenden, dettniré.n él!ltas wr
meridianol!l y paralelos geográficOi. referidos 108 primeros al de
Madrid.

5." Levantar la suspensión del derecho de petición de per
misos de inveetlgac1ón "1 conceslone8 directas de explotación de
toda mase de tn1neraleIJ metA.llcol. dispuesta por Re80lución de
la D11"éCClém General de Minas de 1'1 de enero de f969 (<<Bole
Un Oficial del EstadolJ del dia 16 del mismo mes y- afio), en el
perlme1!'o denominado rAlbarr&o1n», que sesuidamente ·8e deBig
na, .y, a8imilltno, en los upMlmlque correspondan después de
las mbditlcaclones Introduétdas. en .los Perimetros nuevamente
deUrnttados en el nUmero prtni.ro'de la p!'e$8nte· Otden, pu
diendo, por tanto, solicitarse con arreglo a la legiB1ación en
vigor permiSOB de lnveltigación y conce8iones directas de explo
tación en las SUperflcié8 que se liberan.

Zona denominada tAlbarraciDlt, comprendida en las provin
cias de Teruel, Cuenca y Ouadalajara. con la sigulentedel1ml..
tación:

Punto de partida: Int.er8ecci6n del paralelo 400 SO' Norte oon
el meridiano leDO' Este.

Desde dicho punto de partida, hacia el Este¡ huta el punto
de inters8COiÓtl d8lpar&1elo ,4()o SO' Norte con el meridiano 20 30'
Este, .

DeBdeel punto anterIor, ha<l1.a el Sur, hasta el, punto de in·
ter88Cclón del meridiano 2P 80' liste con el paralelo 400 20' Norte.

Delllde el punto anterior, haola@l OeIte, hasta 11 punto de
intersección del meridiano 10 50' Este con· el paral'lo 400 20'
Norte.

hesde el punto anterior, hacia el Norte, siguiendo el meri
diano 10 50' Este hasta el punto de partida.

Esta superficie eorrun::ende la de la,s hojas n\ÍlJ1eros 565 y 566
del mapa topogrMiCO lloolOllal a escala. 1 : 50.000.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; l.
Madrid, ¡5 de leptiembre de 1969.-P. D., El 8nbleoretarlo,

Manuel Agullar.

Ilmo. Sr. Director «eneral de Minas.

MINISTERIO DE COMERCIO

DJ!1J'N <lo 16 d•••ptlembr. d. 1~69 por la que ••
ro,"la en ulla n"eva y IIniQa dlsposiQl(m .1 r601men
d. re/lOftolÓ71 _ franquicla ara_laria CjlnDe4ido
a «Echet1f1rrfa. H.",...nol, S. JI.», porOraMes (le
3 do noviembr' de 1967 Y S d. ..ovi....br. <lo 196B.

Ilmo, Sr.: La firma dobevarrta ktrmanol, 8. A.», conoe&io-o
naria del régimen de repoalcióD con franquicia,arancelaria, por
Orden ministerial de 3 de noviembre de 1967 (<<Boletín Ofioial
del IDitado» del 18) Y .0tQn mlnllterlal do D de noviembre de
lD6ll (iBolell\n 0I101al dll __ d'l 13), ...lIo1la la In.luolón
del f_ elllt10 nueva "'aterla d. reposlelóll al t1l1111Po
que la refundición del mencionado r41tnlen en una nueva "1
única dis¡:¡oslción.

VI.1oe loa Informe. favorablo. ....Itidos por los Organlolnoll
....soro. ClOna1¡\tadO.:

CoIllllll....andO que' la opert.elóll solloltada dolimite. mál! ciare
mente los términos y beneficio. de la eonceBtón de que es titu
lar d1ol1mmia Hormanoa. ij. A.••

Elle MlnlltorIo. confOl"ménd_ a lo Informado y propuesto
.por la Dirlltolóll Oeneral de PollticA Aranoelaria, ha reeuelto:

1.0 ;mI r~gim.n de r,posioiOn del que el titular «Eahevarria
_. •. A... por Qrden.1 lnIniJ\erlalo. de 3 de noviembre
de 1967 (<<Boletln (¡lIlolel del ¡jotadO. del 161 Y 5 do nov_e-
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de 1968 (<<Bolet1n Oficial detEstado» del 13), veDará regido a
parttr de- la publicación de la presente Orden, ministf\rin.l por
las preSCripciones Que a continuación 'se sefialan.

2," Las mercancias de importación ob.ieto de reposición serán
189 sigUientes:

Alambr~ de acero galvanizado de 0 de 1 a 5 milímetros ele
••CCIÓD (P. A. 73.14.B.2.b).

Fennachln. (P. A. 73;lO.B.ll.
L1Ilgotes dE" aluminio sin alear o aleados (P. A. 76.01.A.'¡ Y

76.01.A.2) .
Palanquilla de acero no especial de secci6n cuadrada de

1IO a 100 milimetres (P. A. 73.07.B.1).
Alambre de aluminio aleado (P. A. 76.02.B),
Alambre y cable de 'acero aluminizado (alumoweld) (Partida!:'

Arancelarias 73.14.B.2 v 73.25.A.l).

Las mercancías, objeto de exportación, sel'án las siguientes:
Cablee de aluminio--Qcero. aluminio homogéneo, aluminio alea

do. aceroalum1nizado y aluminio con acero aluminj.zado (Parti~
das Arancelarias 76.12.A. 76.12.B.1. 76.12.B.2 y 73.25.A.1).

Varillas V alambres de aluminio (P. A. 76.02,.A Y 7'6.02.Bl,

3,° A efectos contables se establece que:
Por cada 1QO kilogramos de- cables, varUlas y alambres pre

viamente exportados y fabricados a base de llIliotes de alumi-.
n1o. sin alear o aleados, podrán importarse 105,260 kilogramos
de lingotes.de aluminio, sin alear o aleados. .

Por cada 100 kilogramos previamente exportados de lingotes
de aluminio, Sin alear o aleados, contenidos en los cables de alu
m1nio-aeero, aluminio homogéneo y aluminio oonacero alunnni
2ado, podrán impOrtarse 105.260 kilogramos de lingotes de alu
minio, sJ.n alear o aleados.

Por uda 100 kilogramos previamente exportados de alambre
gal?s:c1za.do contenido en cables de a.luminio-acero, podrán im
portarse lU,110 kilogramos de alambre galvanizado,

Por cada 100 kllogramos previamente exportados de ferma~
chine contenido en los cables de aluminio-acero, "Podrán impor~
tarse 113.630 kilogramos de fermachine.

Por cada 100 kilogramos previamente exportados de palan
qUilla contenida en cables de alumini()..acero, podrán importar·
se 119,600 kUogramosde· palanquilla,

Por cada 100 kilogramos previamente exportados de alambrón
de aluminio aleado contenido en cables ne aluminio homogé
neo, alum1nio-acero y alwninio con acero aluminizado. Dodrá,n
importarse 105,200 kilogramos de alambrón de aluminio al~ado,

Por cada 100 kUogramos previamente exportados de alambre
o cable de acero aluminizado (alwnoweld) contenido en cables
d.e acero aluminizado y cables de aluminio eon acero alumini
zado, podrán importarse 104,100 kilogramos de alambre o cable
de acero alumtnizado (alumoweld).

Dentro de est~.s ca.ntldades se consideran;
Mermas;. el 1,5 por 100 para los lingotes de aluminio, sin

alear o aleados; el 1,5 pOr 100 para la palanquilla. y el 1 por 100
para el aIambrón de aluminio aleado.

.Subproductos aprovechables: el 3,5 por 100 para los lingotes
de aluminio sin alear o aleados; ellO por lOO para el alambre
galvanizado; el 12 por 100 para el ferl1'\achine; el 14,89 por 100
para la palanquilla; el 4 por 100 para el alambr6n de· aluminio,
y el 4 por 100' para el alambre o cable de acero aluminizado
(almnoWeld) .

Las mermas anteriormente expresadas no devengaran derecho
arancelario alguno; los subproductos aprovechables devengarán
los derechos arancelarios que les corresponden, según su propia
naturaleza. conforme a las normas de valoración vigentes,

4,° Se otorga este régimen por un periodo de cinco afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el rBoletín Oficial
del Estado», Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de febrero· de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
darán derecho a reposición si reúnen los requiSitos previstos en
la nonna doce de las contenidas en la Orden ministerial de la
Proeldencla del GobIerno de 15 de m....o de 1983.

Las lmportac1ones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha· de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha· de la publicación de esta
concesión en el «Boletln Oficial del Estado» para la.s exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

5.° La exportación precederá, a la im¡w:>rtación, debiendo ha
cerse constar en toda la docmnentaciÓ1l :necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente concesión.

6.° Las exportaciones e importaciozies que se pretendan rea
liZar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus términos,
serán sometidas a la Dirección General de ComerciÜl Exterior, a
los efectos que a la misma competen,

Los paises de Origen de la mercancía a impartar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerc1ales normales, Los países de destino de las expor
taclones serán aquellos cuya moneda de pa~o sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando Jo
estime oPOJ'tuno,. autorlzaJ;' eXPOTtac1onesa los demás patses,
valederas para obtener reposición con fra.nqulc:ta,

1 0 . La Dirección General deAduailasaCloptsl'á .JáSIiled.ida",
que considere· "oportunas PQl'fl el debido control de las opera
ciones.

8." Para obtener licencia de importación con franql:licia, el
beneficiario justificará mediante la oportuna certifica.clón qu.e
se han expoitado_ las mercancias correspondientes a la repoSI
ción pedida.

9,0 La Dirección General de Politica Arancelari,a podrá dic·
tar las nonna.s que estime adecuadas para el meJor desenvol·
vimiento de la presente concesión.

10 Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias.. se podrán dicta·r las normas
adecuadas para el desarollo· de la. operación en sus a.spectos
económico y fiscal

H. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 3 de no·
viembre de 1967 y 5 de noviembre de 1968 a p~lr de la publi
caciÓll de la presente Orden en· el «Boletín (){lclal del Estado»,
si bien Rl:" respetan los derechos adquiridos al ampnro de las
mismas

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 16 de septiembre de 1969.-P, D" el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi·lsasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 sobre conce
sión de reposición a la firma «Manufacturas Ma·
caná8» para. la. importación de tejidos de fibras
sintétfcas, «erílicas o poliéster discontinuas fJ01"~{f.

portaciones de ropa exterior de señora y .nina
(faldasJ.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:lqJe·
diente promovido por la Empresa «Manufacturas. Macanas»
<José Antonio Maeanás Andreu). solicitando la importación con
franquicia arancelaria de tejido de fibras sinteticas, acrílicas- o .
poliéster, discontinuas <ancho 140 centímetros), como reposteión
por exportaciones previamente realizadas de ropa exterior de
señora y n1fia (faldas).

Este Ministerio conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Direción General de Polftica Arancelaria, ha resuelto:

'1.''' Se concede a la. firma «Manufacturas Macanás» (José
Antonio Macanás Andreu) , de Murcia, avenida Miguel de Cer·
vantes, 44, la importación con franqlJicla arancelaria de tejido
4e fibras sintéticas, acrilicas o poliéster, discontinua.s <ancho,
140 cetitfmetros) ,. como reposición de ropa exterior de sefiora. y
nifia. <faldas).

2,0 A efectos contables se establece que
Por cada cienfa:1das de ~fí.ora exportadas, .podrán impor

tarse con franquicia arancelaria ochenta, cien o ciento veinte
metros lineales de tejido (de 140 centímetros de ancho), según
sean modelos evasé, tableadas o plisadas, respectivamente, y

Por cada cien faldas de nifía exportadas. podrán importarse
con franquicia arancelaria cuarenta, cincuenta o sesente me·
tras de tejido (aneho, 140 centímetros), según sean modelos
evasé. tableadas o pllsadas, respectivamente.

Dentro de estas cantidades se consideran subProductol!J el
12 por 100 para todos los modelos que adeudarán los dereehOs
arancelarios por la partida 63.62, según la·s norma.s de valora
ción vigentes. No existen mennas.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco ~Ol!l

a partir de la publicación de esta Orden en el «'Boletin OfIcial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
28 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a repOsición si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden Ministerial de la Pre
sidencia. del Gobierno de 15 de marzo de 1963,

Las importaciones deberán solicita·rse dentro del año siguien·
te a la fecha de las exportaciones' respectivas. Este plazo co
menzará a contarse. a partir 'de la fecba de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La ex,portación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para. el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición -oto:rgado por la presente orden.

LOs países de origen de Jamercancía a importar con fran·
. quieia serán todos aquellos con los que España mantiene rela

ciones comerciales normales. LOs paises de .destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver~

tibIe, pudiendo la Dirección General de COmercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importaciÓ1l y exportación que se
pretendan reaUzar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a SW!l términos. serán sometida~ a la Direcc16n 'General de Co-.
mercio Extertor a los efectos que a la' misma competen.


